
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240479 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos. 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


POD ER JUDICIAL DE Lt. FEDER A.CION 
s.Jl'i'lflM, .;.;,f,~ (¡f ,.-JSllC'A C.•~ l.; t,l),l" ...,,'ó 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240479 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Uniformes Monarca, S.A. de C.V. / Dr. Lucio 103, Edif Aries-B 124-1004 Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 55 78 65 37, 55 78 63 47 / Lic. Víctor M. García 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2710102019 52 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
CPSI/DGRM/076/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PAA TENIS 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

TENIS PARA DAMA EDUCADORA Y ASISTENTES 
MARCA FLEXI . 

' '' 

MATERIALES SINTETICOS Y MALLA, PLANTILLA DE CERDO, SUELA EXTRALIGERA, 
FORRO TEXTIL CONFORME A MUESTRA APROBADA 
CANTIDAD Y TALLAS: CONFIRMAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Uniformes Monarca. S.A. de C.V. , presentada el 20 de septiembre de 2024, en el 
marco del procedimiento de Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/076/2024, adquisición de 
uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como s i a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 

Monto del contrato: $51,2('2.00 LV.A. incluido 

Plazo de entrega de los bienes: no deberá exceder de 40 días naturales contados a partir del 
dia siguiente de la notificación del fallo. 

Fecha de inicio: 16 de octubre de 2024 
Fecha de término: 25 de noviembre de 2024 

Lugar de entrega de los bienes: será en la Dirección del CENDI Articulo 123 Constitucional. 
ubicada en calle Chimalpopoca número 112, colonia Centro, código postal 06100, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
=====================================----------------------------
1. Plazo de la entrega de bienes: 40 dias naturales contados a partir de siguiente dia de la 

tificación. 
Fecha de inicio: 16 de octubre de 2024 
Fecha de termino: 25 de noviembre de 2024 
Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/076/2024 
Clasificación: Inferior 

P. Unitario 
850.00 

lm orte Total 
44,200.00 

CONTINUA 

Página 1 / 2 
024 17 45•45 

6 





PODER JUDIC IAL D E LA rL0ERACIOl,1 
'l'J ''"E~l ... ~.:,i. ,~ vE ,JSlu,: ·;., t.:E L;. u.:.c .... '-~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 571 O. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240479 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

sao, 
PROVEEDOR: Uniformes Monarca, S.A. de C.V. / Dr. Lucio 103, Edil Aries-B 124-1004 Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 55 78 65 37, 55 78 63 47 / Lic. Víctor M. García 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
24/10/2024 CPSI/DGRM/076/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
7. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
8. Fundamento de autorización: Articulo 43 fraccion 111 y 86 del Acuerdo General de 
Administrción XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 15 de octubre de 2024 
1 O. Sesión CASOD: No aflica 
11. Unidad responsable: 4510915S0010001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 Vestuario 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-1 10 (1124000110) 
14. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos/Dirección del CENDI Art. 123 
Constitucional 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 

123 Constitucional 18. Administrador del contrato: Dirección del CENDI Art. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

NADO 6 

TOTAL 

ORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

44,200.00 
7,072.00 

51 ,272.00 



l.· La 5'lprema Corte de Justicia de la Na:ción, en lo sucesivo •suprema Corte•, por conducto de su repr esentante pan. los efectos d e este instrumento manifiesta. que: 
1.1.• Es el ma.1umo organo d epo:mano del Poder Judid al de la Fede,ac1on. en termines de lo d ispuesto en los articulas 94 de la Const1h.1c1011 Polit1ca de los Estados Unidos Me111canos y 1 fracc1on I de la Ley Otgan1ca d el Poder Jud1e1al de la 

Federac,on 
1.2,• la presc111e contr<1tac1on real izada medrante Concurso Publico Sum,:mo fue ,,ulonuda por la D1tec1ora General de Recursos M.3.tenales de conformidad con lo previsto en los art1culos 4 3 fracciones 111 46 47 lracc1on 111 80. del Acuerdo 
General de Admm1str.ic1on XIV/ 2019 del Com1te de Gobierno y Adm1n1s:rac1on de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1on de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se reg ulan los proccd1m1entos para la adqu1s,c1on .urendam1f::JltO 
adm1n1str.ic1on y desmcorporacion d e b ien~ y la contr.1taC1on de ob111S y prestac1on de serv1c1os requendos por la Suprema Con e de Just1c1a de l;i Macton {Acuerdo General de Adm1n1slr,:mon XIV/2019) 
1.3 .• l a Director.:s General d e Recu,sos Matc:males. esta farnltada para suscribir el presente rnstrumenlo de conformid ad con lo dispuesto en los art1culos 32 fracción X. del Regl-tmento Org,1n1co en Mill ena de Admin1s1r.mon de la Sup,cma Corte 

de Justicia de la Nac1on. y \ 1, tercer parrafo d el Acuerdo General de Adm1nistrac1on XIV/2019 
1.4 .• Para todo lo relacionado con el presente contr.i.to señala como su dom1c11io el ubicado er'I avemda Jose Mana Pino Suarez numero 2, colonia Centro. alcald1a Cuauhtemoc, códtgo post.ti 06060. Ciudad de Mexico 
1.5.• La e1ogac1on q ue 1mphca la p1esente con1ratacion se re.lll1zara con cargo a la Unidad Responsable 2 451091SS0010001, Pantdas Prcsupuestal 27 101 desuno 01recc16n del CENOI Art_ 123 Constitucional 

11.· El •Proveedo,.a manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su represent&nte legal que: 
11.1.• Es una persona moral deb1d amcn1e constttwda b a¡o las leyes mexicana.., y cuenta con l il 1nscrtpcion en el Regist ro Publico de Comerc.,o correspondiente 
11.2 .• Conoce las especrfícacrones tecn1ca., de los bien es requeridos por la ~suprema Cone~ y cuent<lll con los elementos tilcn1Cos y r.ipac1dad econom1ca nece~a.ria para sum1n1strarlos a satisfocc10n de esta 
11.3.· A la fecha. de ad¡udic.1c1on de la presente contrat.Jcion no se encuentra mh,"lb1l itado confo,me a la rcgul.icron aplicable a los Poderes E1ecut1vo l cgtsbt1vo y Judmal de la Federación p ara celebrar contr:atos. 11S1mismo, no se encue.-ntrll en 
ninguno d e los supuestos .i q ue se refieren los art1cu los 62 fra.cuon~ XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1nlstracton XIV/ 2019 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo p rt:V1sto en el Acuerdo General de Admin!strac1on XlV/2019 
11.5.• Para lodo lo relacionado con el presente contra.lo set1ala como su dom1c1ho el indicado en la caratula del presente ins trumento. en el apartado d enominado " PrQ'\le~dor• 
111.· La '"Sup rema Corte~ y el ª Proveedor", • qufMes de mane.-. conjunta se les ldentificani como las ~Partes" declaran qua: 
111.1.• Reconocen rnutuamente la personalidad 1undic:a con la que cornparecen 3 la celebrac1on del pre-:;ente instru memo y manifiestan que toda.s las comumcac1ones que se realícen entre ellas se dmg1ran a los dom1c11Jos índ1cados en las 

deda,aciones 14 y 11. 5 de este ím.t,umento 
111. 2.• Las ·Partes .. ,econocen que la caratula del prese.-nte contrato forma parte integ rante del pre:.ente instrumento contractual 
111 3 - Conocen el alcance y contenido del pres~te contrato por lo que estan de acuerdo en someterse a 1.u siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Cond iciones genera.les. El ~Proveedor" se compromete a proporcionar 101 b ienes descritos en el presente insl rurnento. con las caracteusuc.u. calidad '/ cantidad solicitada. y a respelilr en todo momento el obJel o. precio plazo. ganuit1M 
y condiciones de p.ago señalados en el presente lnsttumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este .acuerdo de voluntades .-:.1 como l<.t garaotkl y los p l.uos de sust1tuc1on de los b1enc5 
Segunda. Monto d el contrato. El monto del presente conlrato es por la cantidad de.- S44 ZOO 00 (Cuarenta y cuatro mil doscientos pesos 00/ 100 m n ). m;u, el lmpue5tO al Valor Agregado equ1valemte a $7 072:.00 (siete mil setenta y dos peso-s 
00/ 100 m.n.). resuhando un monto total de 551 272 00 (cincuenta y un mil doscientos setenta y dos pesos 00/ 100 m n.} Las ~Partes·· convienen que los p recios acordados en el presente contrato !oe mantendrM firmes hasta su letal term1nae1on 
El p dgo señalado en la present e clausula cub re el tolal d e los bienes conl ratados por to cual l.i "'Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningun importe ad1c1on11 I 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La ~supremo1 Corte~ p agara al · P,oveedor~ el (cien por ciento} del monto señ3lado en la d ausul.1 Segund3. contra entrega de los bienes cont.mtados y rec1b1dos a entera sat1sfacc1on de ta ~suprema Corte·• 
Par.i efectos fiscales. el .. Proveedor~ debera presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ~supri!!ma Corte~ con Registro Federal de Contribuyen1es SCJ9502046PS. segun consta en la cedula 
de id entif1cac1on fiscal expedida por el Servicio de Adm1nistracton Tn bu1ar1a. 1ndk,:m do el dom1C1ho señaJ.:1do en la declarac1on 14 de este instrumento'/ demas requ1s1tos fisc:al es a que haya lugar 
Para que proceda el pago [el/ /ar Adm1n1strador~ t 4dmm1stradora / del contrato d ebe,a entregar a la 1nstanc1a correspondienle copta del instru mento contractual y copia del documento mediante el cual fueron ent,egados los b ienes a entera 

satisfaccion de la ~suprema Corte~ 
Cl.larta. LugM d e entrega de los bienes. El •Proveedor• debe entregar los b tcnes. ob¡e:to de este conlrato en el siguiente dom1c1l10 0 11ecc.on del CENDI Articulo 123 Consmuc1onnl. ubicada en calle Ch1malpopoca numero 1 12 colonia Cen1ro 

cod1g o postal 06100. Alcal d1a Cuauhté:moc. Ciudad de Meuco 
Quinta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de tos. bienes. l as LPanesn conV1enen en que la vigencia del presente contr,:1to sera a p artir del 16 de octubre de 2024 y hasta el 2 5 de no viembre de 2024 

El .. Proveedor~ se compromete !l entrega, los b1ent s a mas tarda, el día 25 de noviemb,e de 2024 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este contrato unicamente podrá ser proirogada por causas plenamente justiltcad.J.S p revia presentac1on de la sol icitud respcctJ\f íl, mln!mo 10 d1.as hábiles antl!s d~I v~ncim1(:nto del plAZ.o de entrega. 
por part e del ~Proveedor~ y su aceptacion por parte de la ~suprema Corte ' En caso de que la entrega d4 los bu~nes. mater.a de este inslrumento contractual no sea posible por GlUS.lS imputables a la "Supre:ma Corten, esta se reahzara en la 

techa q ue por escmo le señale ¡el/la) ~A.dm1n1strador · [ Admm1strddOM / del contrato al HProvel!dor" 
Sexta. Penas convenc!onalc:s. l as pcn<IS convencionales se:riin de1erminad11S por la •Suprema Corle .. en funcion del incumplimiento decretado . conforme lo siguiente En caso de incumpl1m1ento de las responsabilidades. obl1gac1ones, entregab les. 
act1v1dades o bien. no se hayan rec1b1do a entera .saw;fac:c.1on. la ~su prl!ma Corte·· podra aphrn.r una pena convencional hasla por el veun e 10 .,.o (dlez por ciento) d el monto que corresponda al valor de los b,enes (sin Incluir el lmpue:sto al Valor 
Agregado}. que no se hayan entregado o b ien no se hayan recibido a entero. satisfacc1on de la · Suprema CorteM En caso de que no -:;e otorgue prorroga al MProvcedor~ respecto al cumpl1m1en10 de los plazos establecidos en et contrato, se 
aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputab les en la entrega de los bienes, equi~alente al monto que resulte de aplica, el 1% (uno por CJento) por cienlo po r cada dra natural• la cantidad que imponen los bienes pend1entcs 
de en1rega, y no podran excede, del treinta por ciento 30% (treinta po, ciento) det monto total del contr ato, -sin 1ndui, el lmpues10 al Valor Agregado . Oc ciostir incumplimiento parcial. la pena se aius1ar<1 prupurcionatmentc. al porcentaJe 
incumplido Si las penas c011v<:nc1onales rebasan el porcentaJe señ.:slado a11te110,mente, se pod ra iniciar el procedimiento de re.sc1s1on del contrato. las penas pod ran d escontarse d e los montos p endientes de cubrir por pute de la "Suprema 

Corte~ al ~ProveedorM y, d e ser necesario ln9resando su monto a la Tt!sor erla de la ~suprema Corte~ 
~ptimL Ga.-.ntJa de cvmp llmior,to. Oc conformidad con lo establecido er, el articulo 1 69. fraccion 11. cuarto parrafo. se exceptua la presentación de la fianza q ue gararmce el cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato 

no excede la c.a.ntidad d e 7500 UMAS y el p ago se realizar.i de manera posterío, a la entrega de los b ienes 
OctaVL Pagos en eicceso. Tratandose de. pagos en exceso qLie haya r ecibido e l " Proveedor'. este debera riaintegrar las cantidades pagadas en eicceso. mas los mtereses que se calcularan conforme a una tasa que sera Igual a la establecida en el 
Código Fiscoll d e la Fed erac10n y la l e/ de Ingresos de la Federac1on, como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de ueditos fiscales Los cargos se calcular.in sobre la5 cant idades pagadas en exceso en ca da caso. y se computaran 
por días n;,turales, desde la fecha del pago al ·Proveedo,~. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d1spos1clón de la ,.Suprema Corte~ 
Novena. Propiedad Intelectual El "Proveedor" asume totalmente la respons.tbtlidi\d para el caso d e que al proveer los bienes objeto de este contrato. Infrinja d erechos de p ropiedad intelectual y por lo tanto líbera a la •suprema Corte~ de cualquier 
responsab ilidad de carácter civil. penal. fiscal. de propiedad industrial o de cualq uier otra 1ndole. As1m1smo. se precisa q ue esta proh1b1da cualquier reproducc1on parcia! o total, o uso d1st in10 111 aulorizado. dt!. la documentac1on proporcionada 
por la · Suprema Corte". con motivo d e l a adqu1sic1on de bienes objeto del presente contrato. An te cualquier uso 1ndeb1d0 de material y/o 1nformacíon. o de los resultantes del procedimiento. la •suprema Corte• podra ejercer IM accionas legales 
conducenlas. por lo que el · Proveedorw e:. responsable en ~u tot1tl1dad de las reclamaciones que, efl su c:aso. $e eft?ctUen respecto d e los derechos d.; propiedad intelectual u otro der echo inherente a e5ta. El ~Proveedor ... manifiesta no encontrarse 

en ninguno de los supue!.tos de mfracciones prev1::t.u en la Ley Federal del Derecho de Auto, y /o Ley Federal de Protecc1on a la Propiedad Industrial. 
OM;ima. ln~istenda de rcla.ci6n laboral. Las person.1.5 que intervengan para la reah2acron del ob¡eto de este contrato serán personal que labora par a el ·Proveedor·. por lo que d e ninguna manera eú:;t1ra relaCJon laboral entre estos y la "Supr ema 
Corte• Ser.a responsabilidad del ~Proveedorn cumplir con /as obl igaciones que a cargo de los patronM establecen las d1-:;posic1ones que regulan !!!I SAR. INFONAVIT IMSS y la5- conu:mpladas en la ley Federal d el Traba¡o. po, l anto responderá 
de las reclamaciones adm1nlstrat1vas y j u1c10:i; de cualquíer orden que dicho personal p resente en su contra o de la ~suprema Corte .. El gasto q ue implique el cumplimiento de estas obligaciones cerrera a cargo del wProveedoí que sera el unico 
responsable de las obhgaclones i?.dqu1tid as con su personal. L,1 .. Su pr ema Corte~ esta,a facultada pn,a requerir al ··P, oveedor ~ los: comprobMtes de afiliacion d e sus t rabajadores .11 IMSS. as, como los comprob1m tes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS En CilSO de que el personal que labora para el Proveedor- ya sea de manera ind,vldual o colectiva. eJecuten o p retendan eJecutlr alguna recfo.mac,on adm1n1strat1vil o juicio en contra de In .. Suprema Corte~ e l MProveedo r~ 
d ebera rembolsar la totalidad de los g.utos que erogue la .. Suprem.1 Corte'" con motivo d e !:is demandas 1nstaurada.s por concepto de tr.islado. v iat1cos hospeda¡e transport.;ición. alimentos y d e:miÍs inherentes. con el fin de ;1cred1tar .inte la 
autorid ad competente que no c,i;istt: relación laboral .slgun.s con dicho personal. y deslinda.r a l.1 ~suprema Corte" de cual quier tipo de responsabihdad en ese sent ido. l.u MPartes" acuerd an que el impone d e los refercdos g<l!>tos que se llcg,¡ran 
a ocasionar podra ser deducid o por l.1 .. Suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales D1g1tales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pend1en1es de p ago, Independientemente de las acciones legales que se pud1e1.1n ejerce,. 
Dé-cima Primera. Subcontrata.clón. la NSuprema Corte~ man1í1esta que no acepta.rolo la subcontra tac1on para el cump limiento d el ob1eto de esta contratacion. P;ira los efectos de esta con1ra1acion. se enuende por subcontra.tación el acto med iante 

el cual el - Proveed or'' encomiend.1 .1. otra pen.ona hsíc.1 o ¡ur1d ica, la ejecución parcial o total del obj eto del contraio 
Oédma ScgundL Responsabilidad d vil. El ·Proveedorn responder3 po r los daños q ue se causen a lo!i b1en e-:; en poscs1on o en propiedad de la ~suprema CorteN con motivo del cumplimiento al ob¡eto de este contra to aun cuando no eKista 
negligencia Lll repar.1c1on del daño consistlra a eló!cc1on de la •sup rema Corte··, en el restab lecimiento de la srluaci6n anterior, cuando ello .sea posible o en el pago de daños y per¡urcios. con independencia de CJercer las acciones legales a que 

haya lugar 
Dé-cima Tercera. lntransmlsibltidad de los derechos y obllgaclones d erivado!! del prC!lento contrato. El .. Proveedor• no podr.i ceder. g ravar, t ran-:;ferir o afectar bajo cualquier tllu lo. parcial o totalmente a favor de otra p~rsona. lisica o moral, los 

d erecho:. y obl igaciones que deriven del presente contrato con e.xcepcion de los derechos de cobro, con autoriz.acion p revia y eicpresa de la ~suprema CorteM. 
Décima Cuarta. Del fomento a ta trat\lpar..:!ncia y confidencialidad. Las · Partes" rernnocen que la informac1on contenida en el presente con trato y en su caso. los ent,eg ables q ue se 9eneren podran ser susceptibles de clas1ficane como reservados 
y/o confiden-:1ales. en 1erm1nos de los artículos 106, 113 y 116, de la l ey General de Transparencia y Acceso a la lntormacion PUbhca, así como 98. 1 10 y 113 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacion Publica El "Proveedor
se obliga a n o realizar acciones que comprometan la. seguridad de las instalaciones de la USuprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualqu1e1 medio a quit!n no tenga derecho, documentos. registros, imo.gene:., con-:;to.ncias . estad1sticas. reportes o cualquier 01ra información chi\Sificada como r eservada o confidencial de la que tenga conoc1mlento en ejercrcio Y con motivo de la 

adq uisiclon de los bienes 
DKima. Quinta. Rescisión del contnú.o. Las "Partes .. acep1an que la "Suprema Corte" podra rescindir de manera unih,teral el presente contrato sin que medie d eclaracion judicial. en caso de q ue el .. Proveedor- de1e de cumplir cualesquiera de las 
obligacione-; que asume en e-:;te contrato por causas que le sean Imputables, o bien. en caso de ser obje10 de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o llquidacion. Antes de declarar la rescision la ''Suprema Corte" notificara por escrito 
las causas de rec:ision al ~Proveedor" en su domicil io señalado en la declaración 11 5 de este instrumento, practicandose la di ligencia de n ot1ficac:ion con la persona que se encuentre l!n el lug,u. ofotgandole un p lazo d e cinco d ,a.s hábiles p ara 
que manifieste lo q ue a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su aso. las pruebas que estime pertinentes Vencido 11s l'!I plazo el organo competente de la "Supr ema Corte- determinara sobre la 
procedencia de la rescmon, lo que se comumcara al "'Proveedor- en su domicilio señalado en la declaración II S. d e este instrumento Seran causas de resc~ion del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el .. Proveedor~ suspende la 
entrega de los bienes señalado:. en la clausula [Primera! del preienle contrato. 2) Si el .. Proveedor~ incum, en falsedad total o pa rcial respecto d e la informacion p roporcionada para la. celebrac,on del pr esente contrato 3) En g eneral, por el 

incumplim1ento por parte del Provet"dor~ a cuale5qu1era d e las obligaciones denvadas del p resente conttato 
D6clma Sexta. Supuestos d e terminación del contrato d ivarsos a la rascisión. El contrato podrá darse por te,minado al cumplimentar.::e su ob1eto o bien, de man<!ra antic1pada cuando uistan causas Justificadas. de orden publico o de 1nteres 

9et1eral en tl!rminos de lo previsto en los art1culos 153. 154 t 55 y 156. del Acuerdo G,meral de Adm1n1stracion XIV/ 20 19. 
D écima SéptlmL Suspensión temponil del contrato. LM • Partes• acuerdan q u e la .. Suprema Corten podra. en cualqwer momento, suspender temporalmente en l odo o en parte, el objeto mater ia de este conuato p or cau-as j ustificadas, sin que 
ello Implique su termmac,on d efin1uva y po, tanto. i!ll presente contrato podra cot1t1nuar productendo todos !.U!. efectos legales un..,. vez desaparecidas las cau~as que motivaron dicha suspens,on El procedimiento de su spens1on :;e regira. po, lo 

d ispuesto en el articulo I SO. del ,Acuerdo General d e Administración XIV/ 2019 
Décima Octava. ModifiQ.ción del contrato. Las condiciones pactadas en el presente in:;trumento podr-an ser ob¡eto de modificac1on. en termines de lo p revi$to en los articulas 13, fracc1on XXII y 148, lracc1on l. del Acuerdo General de Admintstrac:ion 

XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El MProveedor" qued:t. obl igado ante la ·Suprema Corte" a responder de los defectos y v íc,os ocultos de la c:ahdad de los bienes, .ui como d e cualquier otr.J responsabilidad en que hubiere incurrido. en lo s t Cmunos 

de la le91sladon aplicable. 
Vig6sima.. AJmlnlstntidor del cc,ntrato. la "Suprema Cort e~ designa a 1a persona Titular de la Oireccion del CEMOI Art. 123 Constrtucional adscriti\ a la Dirección General de Recursos Humanos de la ~supremaM Corte .. , como •Administrador'" 
("Adm1n1!-trado,a·•1 d el presente contrato. qu1e11 supervhara su est11cto cumplimiento; en consecuencia . deberá revisar e inspeccionar las actividade!. que desempeñe el ''Proveedor". as• como g trar las Instrucciones que considere oportunas y 

vl!rificar que los bienes, objeto de este contralo, cumplan con las e-:;pecihcacioncs se ñaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Recu ~os Humanos de la "Suprema Corte• podrá sustituir (al/ a la) .. Admin1s1rador" rAdmimStradord"Jdcl contrato. lo que informara por escrito al "Proveedor• 
Vlg~lma Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la interpre@dot1 y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento el '·Proveedor• se somete expresamente a las decisiones d el Tnbunal Pleno de la "Suprema CorteM renunciando 
en forma c..:presa a cualquier otro fuero que, en ,azon de su d omicilio o veclndad tenga o llegare a tener . de conformidad con lo in dicado en el articulo 1 1, fracción XXII . d e la l ey Organ1ca del Poder Judicial de la Federaciot1. Las "Partes .. 
acuerd.tn que cualquier not1f icac1on que tengan que reahzarse de una parte a otra. se realizar.t por escnto et1 el dornic11io q ue respectivamente han señala.do en las ded araciones 1.4 y 11 5. d e este instrumento 
Vlgé lma Segunda. Leglslad6n aplicablo. El acuerdo de voluntades prevtsto en este in!.trumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitucion Pol1tica de los Estados Unidos Me11:1canos el Reglamento Organko en Materia d e Adm1nistrad6n 
de la Suprema Corte de Justici a de la Nac1on el Acuerdo General de Admin1stracu:m XIV/ 2019. y en lo no previsto en estos, por el Codigo Civi l Federal. el Código Federal de Procedimientos C1v1les, la Ley General de Protecc1on de Datos Per5onale. 
en Posesion de Su1eto~ Obligi?.dos, la ley Federal de Presupuesto y Rcsponsab 1l1dad Hacenda.ria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la. Ley Federal de Proced imiento Administrativo en lo conducente 

RECEl'OÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESE 



FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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